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DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL. | 

(Gaceta del día 10 de Marzo.) j 

PRESIDENCIA I 

DEL CONSEJO DE MINISTROS, j 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Re- j 
gente del Keino, y su Augusta Ueal i 
Familia continúan en esta Corte sin j 
novedad en su importante salud. I 

O O B I E B N O D E PROVINCIA. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

designación de los dios para, el juicio 
de exenciones y m i s i ó n de los mozos 
de reemplazos anleriores, ante la Co

misión provincial. 

Circular . 

Con arreglo á lo que so preceptúa 
enelart. 102 de la ley de U de 
Julio do 1885, y á propuesta do la 
Comisión provincial, he dispuesto 
señalar A cada uno do los Ayunta
mientos do la provincia, para el 
juicio de exenciones del actual 
reemplazo y revisión de los cua
tro anteriores del 83, 84 y los 
dos del 85, ante la Comisión pro
vincial, los dias que i continuación 
se expresan, para cuyo señala
miento so lia tenido también pre
sento lo resuelto en Real órden do 
2 dol actual. 

A dicho acto, que dará principio 
á las ocho de la mañana de cada 
uno de los indicados dias, en uno 
do los salones del Palacio provin
cial, solamente tienen obligación 
de concurrir todos los interesados 
que se determinan en el art. 102 de 

la ley y los pertenecientes á las 
cuatro revisiones antedichas quo 
hayan sido declarados soldados en 
los Ayuntamientos, ó se hayan re
clamado contra los fallos dictados 
por los mismos tanto en sus tallos 
como en las exenciones, asi como 
también deberán comparecer para 
sufrir el debido reconocimiento los 
declarados inútiles temporalmente 
en los años anteriores. Unos y otros 
además de ser convocados por me
dio de anuncios, serán citados per
sonalmente por papeleta duplicada, 
con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 103 de la vigente ley. 

Vendrán socorridos en la forma 
prevenida por el art. 105, á cargo 
do un Comisionado que no tenga 
interés alguno on si reemplazo ni 
revisiones, provisto do una certifi
cación literal de todas las diligen
cias, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto á la elasiñeacion, 
expediento de excepciones legales, 
de cuyo fallo se liayu apelado; testi
monio del resultado de la revisión 
do cada mozo sujeto á ella en los 
reemplazos del 83, 84, 1.° y 2." 
do 1885, y expedientes do exencio
nes iguales á Ifis anteriores, cuya 
resolución del Ayuntamiento Jim/a sido 
reclamada; filiaciones y rolacioties 
certificadas, según ordenará tam-
bieu la Comisión, por circular quo 
por separado los dirigirá; cuidando 
muy especialmente, y encargándo
lo asi al Cmnisionado. quo la entre
ga en la Secretaria do la Corpora
ción provincial, do cuantos docu
mentos quedan referidos, habrá do 
verificarse á las nueve do la m a ñ a 
na dol dia anterior al señalado para 
la presentación do los mozos. 

Por últ imo, advierto á los señores 
Alcaldes, quo en conformidad á lo 

dispuesto en el art. 82 de la ley, 
han de entregar indispensablemen
te á cada reclamante, sin exigir 
ningún derecho, la oportuna certifi
cación (ie Imljer sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre 
y objeto á que. so refiere. 

León 15 de Marzo do 1880. 
1ÍI Goliorumlor, 

Iritis Stivcrn. 

COMISION l 'ÜOVINCIAI , . 

Designación do los dias para el 
juicio de exenciones ante la misma 
do los mozos dol reemplazo do esto 
año y revisión do los cuatro ante
riores. 

I." de A l r i l . 

Armunia 
Carrocera 
Cimancs del Tejar 
Chozas do Abajo 
Cuadros 
Gradofos 
Garrafo 
Mansüla do las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 

2 de Abril. 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia do la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villndangos 
Villaquilambro 
Villasabariego 
Villaturicl 
León 

i 
m 



n 
I ii 

6 de Abril. 

Los Ayuntamientos del Partido 
de Sahogun. 

7 de Abri l . 

Los del Partido de La Bañeza . 

8 de A ir i l . 

Los del Partido de La Veoilla. 

9 de Abril . 

Los Ayuntamientos del Partido 
de Murias de Paredes. 

10 de Abril. 

Los Ayuntamientos del Partido 
de Valencia de D. Juan. 

12 de Abril. 

Los Ayuntamientos del Partido 
de Astorga. 

IZde Abril. 
Los Ayuntamientos del Partido 

de Ponferrada. 

\ i de Abril. 
Los Ayuntamientos de¡ Partido 

de Villafranca; y 

15 de Abril. 

Los Ayuntamientos del Partido 
de Eiafio. 

León 15 de Marzo de 1886.—El 
Vicepresidente, Ricardo Ruiz.— 
P. A. do la C. P.: el Secretario, Leo
poldo Garcia. 

Una de !as más importantes atri
buciones concedidas á los Ayunta
mientos, es, sin duda, la que tiene 
relación con !a salud pública. E n 
comendada al ce!o y diligencia de 
las Corporaciones municipales, la 
limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo, por el artículo 72 de la ley, 
es asunto esto que si en todas oca
siones demanda cuidadosa atención 
por parte de los que han recibido el 
honroso cargo de administrar los 
intereses de sus convecinos, revis
te seiluladisima preferencia hoy, en 
que el solo recuerdo de la terrible 
calamidad que afligió una gran par
te de la Kaí'ion, y los temores de 
que pueda reproducirse, conturban 
el ánimo de los más fuertes, y obran 
con una agitación pertuibadora so
bre todos los demás . 

Las autoridades locales, como co-
nodedoras de las costumbres do los 
pueblos confiados á su dirección, 
son, por eso. las principalmente 
obligadas ¡i impedir la existencia de 
todo foco infeccioso, cualquiera que 
sea sn clase, capaz de constituir 
nmenaza ó peligro para la salud p ú -
Ulica, tan intimamente ligada con 
la salud privada, y con la del in
dividuo. 

Revestidos los Ayuntumioutos, 
los Sres. Alcaldes y las Juntas mu
nicipales do Sanidad, de atribucio
nes suficientes, es deber suyo adop
tar cuantas medidas de precaución 

sean conducentes para evitar, en 
tiempo, los males que, descuidos 
cometidos hoy, pudieran ser causa 
de gravís imas consecuencias, irre
mediables después . 

La inspección de los comestibles 
y bebidas, la limpieza de las calles, 
el saneamiento de los locales insa
lubres, la policía de las habitacio
nes, la venti lación de los edificios 
donde se aglomeren masas do po
blación, ó se ejerza alguna indus
tria nociva, la desecación do panta
nos y desestancamientos de aguas 
detenidas, la buena condición de las 
que sean potables, el continuo y es
merado aseo de las fuentes, matar 
deros, carnicerías, lavaderos públi
cos, plazas y mercados, depósitos 
de'pescados y de sustancias de fácil 
corrupción; la desaparición de depó
sitos de materias animales y vege
tales en putrefacción que existan 
dentro, ó en las cercanías de las po
blaciones; el areamiento de los 
cobertizos en que se encierre ó cebe 
ganado de cualquiera clase; y todo 
cuanto, finalmente, sea necesario y 
conveniente para alejar en lo posi
ble la contingencia de una epide
mia, todo debe ser objeto de la ce
losa, activa y preferente atención 
de las autoridades locales. 

Las Juntas de Sanidad municipa
les deben igualmente proponer á los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos to
das las medidas higiénicas que la lo
calidad y la estación aconsejen, pa
ra que no se permita dentro de las 
poblaciones la existencia de estiér
coles, aguas encharcadas, cerdos, 
ni conejos sino en sitios apartados y 
muy ventilados; que las letrinas se 
limpien con frecuencia y do noche; 
que se reparen, limpien y dé curso 
expedito á les conductores de aguas 
sucias, de pozos inmundos, sumi-
deres, alcantarillas, arroyos, corra
les y patios; que los curtidores de
sinfecten diariamente los obradores 
y trasladen á puntos ventilados los 
restos de las pieles; que las vasijas 
de cobro si las hubiere, en las fon
das, cafés y colegios internos, estén 
completamente barnizadas en su 
interior; que se prohiba que dentro 
de los pueblos y caseríos rurales, y 
en las calles ó caminos inmediatos 
que no disten 300 metros por lo 
menos so acumulen depósitos ó es
tercoleros de inmundicias, ni otras 
materias infecciosas; y por último, 
están en la estrecha obligación de 
cuidar escrupulosamente, y con 
particular esmero; do cuanto tonga 
relación con la buena calidad de los 
alimentos, aguas y aseos de los pue
blos hasta ostirpar ó alejar inmedia
tamente todos los focos que puedan 
comprometer la salud pública. 

Los Sres. Subdelegados de Medi
cina do los partidos judiciales y los 
Médicos titulares de los Ayunta

mientos, son principalmente, y de
ben ser,los verdaderos asesores y 
directores de los Sres. Alcaldes, cor
poraciones y Juntas municipales 
para todas las medidas higiénicas y 
de vigilancia sanitaria que proceda 
adoptar cuando duden de la conve
niencia y oportunidad de alguna. 

Es obl igación de los Sres. Subde
legados velar por el cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, y 
cuando su celo no alcance, ó sus 
consejos no se atiendan debidamen
te, espero que, llenando con la efi
cacia que acostumbran su mis ión, 
lo pondrán en mi conocimiento para 
que, con el ilustrado concurso de la 
Junta provincial, puedan adoptarse 
las medidas necesarias, á fin de 
proscribir todo abuso, y evitar los 
que, en cualquiera concepto, pue
dan ofrecer peligro ulterior. 

Llamo, pues, y escito, con el más 
vivo interés, la atención de los s é -
flores A l c a l d e s , Ayuntamientos, 
Juntas munic ipales de Sanidad, 
Subdelegados y Profesores de Medi
cina, y abrigo la segura esperanza 
de que todos, cada uno en la esfera 
de su acción, han de contribuir uná
nimemente á quenunca pueda decir
se, y menos creerse, que, cualquiera 
que sea la eventualidad que sobre
venga en la provincia respecto de 
la salud pública, han dejado do em
plearse todos los medios de precau-
ciou que la ciencia y las prescrip
ciones aconsejan y ordenan. 

Por mi parte estoy dispuesto á 
secundar enérgica y activamente to
do lo que contribuya á ose intere
santís imo objeto, y á corregir á to
dos los funcionarios que olviden, 
que la severa observancia de la po
licía sanitaria, es una de las más 
preferentes atenciones que pesan 
sobre los que tienen el ineludible 
deber de vigilarla y procurar, con 
eficaz y diligente cuidado, su con
servación. 

Ruego igualmente á todos que ú 
la menor novedad que observen, 
pongan en mi conocimiento cuanto 
ocurra ó llamo su atención, para que 
puedan dictarse las órdenes que 
procedan, las cuales, habiendo de 
ser aconsejadas ó dadas por la Jun
ta provincial que tau preferente in
terés ha demostrado y seguramente 
continuará demostrando para con-
trarestar las causas que puedan pro
mover cualquiera clase de epide
mia, han de revestir siempre todo el 
acierto y conveniencia que garan
tizan su colosa y notoria ilustra
ción. 

León 17 de Marzo de 1886. 
131 Ooboruador. 

I j i iU K l v p r a . 

sen puntualmente los talones de la 
Gaceta Agr íco la ,—cuya suscricion 
es obligatoria—se hallan todavía 
en descubierto la mayoria de los de 
esta provincia, por el primer se
mestre del corriente año, y otros 
por semestres atrasados. Encargo 
nuevamente á los Sres. Alcaldes 
que sin demora realicen las canti
dades que por tal concepto adeu
dan, en la inteligencia que de no 
verificarlo así, les ex ig iré el m á x i 
mum de la multa que establece el 
art. 184 de la ley municipal con que 
desde luego quedan conminados. 

León 15 de Marzo de 1886. 
El Oobérnador. 

Lulg .Rivera . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 98. 

Según me participa el Alcalde de 
Mansilla de las Mutas, el día 7 del 
corriente se ausentó do dicha villa 
dejando abandonada á su esposa y 
dos tiernas criaturas, Francisco Or-
tiz Ruiz, jornalero, de 27 años de 
edad, buena estatura, polo negro, 
ojos azules, robusto; visto pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño con 
pintas encarnadas, boina azul y 
borceguíes de becerro. No lleva cé 
dula personal. 

En su virtud, encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, su 
busca y captura, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición. 

León 12 de Marzo de 1886. 
El Qobértmdor, 

E.,tils Rivera . 

Como apesar de mi circular de 
l . ° d e Febrero últ imo, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAI, de 3 del mismo, 
para que los Ayuntamientos paga-

Circular.—Núm. 99. 

Habiéndose ausentado de su casa 
sin el oportuno consentimiento, C i -
riaca Martínez, de esta capital, cu
yas señas so expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procuren su busca y 
captura, poniéndola caso de sor ha
bida á mi disposición. 

León 15 de Marzo de 1886. 
Hl Ooberimdor, 

B.uls B&Ivern. 

Señas de la Cirutca. 

Edad 33 años, casada, estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños , 
color muy moreno; lleva pañuelo 
de percal oucaruado en la cabeza, 
vestido color café, zapatillas de ori
llo, y no tiene cédula personal. 

Circular.—Núm. 100. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales, me dice • 



en telegrama de 15 del actual lo 
que sigue: 

cSe ha fugado de la cárcel de Sie-
ro, Oviedo, el preso de tránsito que 
conducía la Guardia civil á disposi
ción del Juez de Villaviciosa, Teo
doro Menendez Cantullo, cuyas se
ñas son: pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regula
res, barba poca, color bueno, esta
tura 1 metro 650 mil ímetros, edad 
21 años , natural da Oviedo, vecino 
de Gijon, de oñcio zapatero, viste 
pantalón, chaleco y chaqueta ame
lonados y bastante usados, boina 
negra, calza botas negras de bece
rro.» 

En su virtud, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procedan 
á su busca y captura, poniéndole 
caso de ser habido á mi disposición. 

León 16 de' Marzo de 1886. 
El Gobernador. 

L u i s HiverR. 

(Gaceta del día 12 de Marzo.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION-

Debiendo celebrarse las eleccio
nes generales do Diputados á Cortes 
el dia 4 del próximo Abril, y veri
ficarse el escrutinio el 11 del mismo 
mes, s e g ú n lo dispuesto en el Eeal 
decreto de convocatoria de 8 de ac
tual, inserto en la Gacela de ayer; 
teniendo en cuenta que, con arre
glo al art. 102 de la vigente ley de 
Eeemplazos, las Comisiones provin
ciales han de celebrar dentro de los 
15 primeros días de Abril el juicio 
de exenciones de los mozos com
prendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, con ob
jeto de evitar las complicaciones á 
que pudiera dar lugar la simulta
neidad de ambas operaciones; S. M . 
la Reina (Q. D. G.), Kegente del 
Reino, ha tenido A bien disponer se 
recuerde á V. S. esta circunstancia 
á fin de que teniéndola presente al 
señalar las fechas en que, :i pro
puesta do esa Comisión provincial, 
ha de celebrar la misma el expresa
do juicio, se exceptúen de este acto 
los dias 3, 4, 5 y 11 del expresado 
Abril. 

De Real orden lo digo ¡1V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 0 de Marzo de 1886.—Gon
zález.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de 

(Gaceta del dia 13 do Marzo.) 

HEAL DliCKETU. 

En atención á las razones expues
tas por mi Ministro de la Goberna
ción, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* E l sostenimiento de 

los depósitos municipales y cárceles 
de las cabezas de partido es obliga
torio á los Ayuntamientos, y' el de 
las de Audiencias á las Diputaciones 
provinciales. 
:. Art. 2.* Los gastos de personal, 
material y manutención de presos 
pobres que ocasionen los depósitos 
municipales serán costeados por sus 
respectivos municipios, incluyendo 
al efecto en sus presupuestos el c r é 
dito necesario. 

Art. 3.° E l sostenimiento de las 
cárceles de las cabezas de partido 
es obligatorio á todos los municipios 
comprendidos en el mismo. E l pre
supuesto especial que se forme para 
cubrir esta atención se discutirá y 
aprobará en Junta compuesta de un 
representante nombrado por cada 
Ayuntamiento, correspondiendo la 
convocatoria á esta Junta, y su pre
sidencia al Alcalde de la cabeza de 
partido, y la obligación de funcio
nar como Secretario al que lo sea de 
este Ayuntamiento. 

Art. 4.°. La Junta á que se refie
re la disposición anterior se reunirá 
dentro de los 15 primeros dias del 
mes de Marzo, y las cuotas aproba
das las incluirán los Ayuntamientos 
en sus respectivos presupuestos, sin 
perjuicio de las alteraciones ó modi
ficaciones que los Gobernadores, 
oyendo á las Comisiones provincia
les, introduzcan eu ellos al aprobar
los definitivamente. 

Art. 5.° Los Alcaldes de las cabe
zas de partido serán los fincargados 
de exigir por trimestres vencidos el 
pago do la parto de contingente que 
haya correspondido á los demás 
Ayuntamientos, á quienes podrán 
apremiar caso de necesidad. Para 
utilizar la vía de apremio es condi
ción previa é indispensable que el 
Ayuntamiento de la cabeza do par
tido esté al corriente en o! pago de 
su cuota. 

Del procedimiento contra los 
Ayuntamientos morosos dará cuen
ta inmediata el Alcalde de la cabeza 
do partido al Gobernador civil de la 
provincia. 

Art. 6." Es obligación del Ayun
tamiento de la cabeza do partido la 
do anticipar los fondos que por d é 
ficit en la recaudación sean necesa
rios para el sostenimiento de las 
cárceles del mismo durante el pri
mer trimestre del ejercicio do todo 
prosupuesto, acudiendo á su reinte
gro con las primeras sumas que 
recaude. 

A r t . 7.° En los 15 dias siguien
tes á la terminación del ejercicio de 
todo presupuesto, los Alcaldes do 
las cabezas de partido rendirán sus 

cuentas de gastos é ingresos ante 
las mismas Juntas de que trata la 
disposición 3.', y con la censura 
que recaiga se remitirán el dia: 31 
de Julio á la aprobación d é l a Comi
sión provincial. 

Art. 8." Para subvenir á los gas
tos que originen todas las cárceles 
de Audiencia que estén enclavadas 
dentro del territorio de cada provin
cia, formarán las Diputaciones el 
oportuno presupuesto, cuya admi
nistración correrá á cargo de las 
mismas Diputaciones, siempre que 
la Audiencia esté instalada en la ca
pital de la provincia. De las que es
tuvieron situadas fuera de dicho 
centro, serán Administradores y 
Ordenadores de pagos, por delega
ción del Presidente de la Diputación 
provincial, los Alcaldes de las cabe
zas de partido á que las mismas co
rrespondan. 

Art. 9.* Los fondos con que es
tos Alcaldes hayan do cubrir las 
atenciones carcelarias de Audiencia 
se los facilitarán las Diputaciones 
por trimestres adelantados, y de su 
inversión darán cuenta justificada 
los Alcaldes Administradores á la 
Diputación en los 15 dias siguientes 
á la terminación del ejercicio de ca
da presupuesto. 

Art. 10. Para que las Diputacio
nes puedan formar el presupuesto 
de que trata la disposición 8.*, es 
indispensable que el Presidente ó 
Presidentes de las Audiencias do lo 
criminal do cada provincia remitan 
con oportunidad á la Diputación, 
por conduoto del Gobernador, un 
cálculo de los gastos que consideren 
necesarios para el sostenimiento de 
los peuados que, teniendo presento 
el número de causas pendientes y 
la estadística de años anteriores, 
crean que han de existir en dichas 
cárceles durante el ejercicio. 

Art. 11. Los gastos generales 
que originen las cárceles de Audien
cias cuando se hallen establecidas 
en el mismo edificio en que lo estén 
las cárceles de partido dondo aque
llas radiquen, so distribuirán entre 
los presupuestos provincial y muni
cipales, teniendo eu cuenta el tiem
po que los presos se hallen á dispo
sición del Juzgado do instrucción ó 
do las Audiencias respectivas. 

Art. 12. El nombramiento do los 
empleados do cárceles, su vigilancia 
y el régimen interior de las mismas 
continuará obedeciendo á los dispo
siciones vigentes en la materia. 

Art. 13. Todos los gastos pen
dientes de pago que haya originado 
el sostenimiento do las cárceles de 
lo criminal desde su creación hasta 
la fecha do este Real decreto serán 
suplidos por las Diputaciones pro

vinciales, debiendo incluir la parti
da á que asciendan en el presupues
to ordinario del año próximo econó
mico de 1886 á 87. . 

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Intervención.—Deuda pública. 

Venciendo en 1.* de Abril próxi
mo, un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua al 4 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones no
minativas de igual renta la Direc
ción general de la Deuda pública, 
que ha sido autorizada por Real or
den do 11 de Febrero últ imo para 
admitir el cupón correspondiente á 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desdo el 15 del corriente mes hasta 
el fin de Mayo próximo, se recibi
rán en esta Delegación de Hacienda 
con las formalidades siguientes: 

1." La presentación do cupones 
deberá efectviarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento do 1." do Abril próximo, en 
papel de contabilidad que proce
dentes do la Dirección general de la 
Deuda pública se espenden en la 

! portería de la Intervención de Ha-
; cienda do la provincia. 
! 2." A los presentadores de cu-
! pones del 4 por 100 se les dará como 
j resguardo en el acto de la presenta-
I cion, después de taladrados á su 
i presencia los valores que compren-
¡ da el resumen talonario que las fac-
| turas contienen, que será satisfecho 
j al portador por las oficinas del Ban-
| co de España en esta provincia. 

3. " Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública y de
más quo para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po, con dos carpetas impresas tam
bién en papel do contabilidad para 
ol vencimiento de l ." de Abril pró
ximo. 

4. " En el acto de la presenta
ción so entregará á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
nims de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco do España, con sujeción á lo 
que resulto ol reconocimiento y l i
quidación que se practique. 

Las inscripciones quedarán en la 
, Intervención de Hacienda de esta 
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PROVINCIA DE LKON. 

Relación do las operaciones facultativas que han do practicarse por el Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado por el auxiliar facultativo D. Julián Arenas, en los dias que se indican y en las minas que so 
expresan á continuación. 

18 Marzo 
19 id 
20 id 
22 y 23 id 
24, 25 y 20 id. 
27 id 
31 id 
l.0de A b r i l . . . 
2 id 
3 id 
7 id 
8 id 
9 id 
11 id 
12 id 
13, 14 y 15 ¡d. 
16 y 17 id 
18 id 
19 id 
22 y 23 id 
24 id 
25 id 
27 id 
29 id 

Solitaria 
San Vicente 
Roberto 
Micaela 
Pedro Huberto. 
Zapico 
Florentina 
Resurrecc ión . . , 
La Confianza.. 
2.° Resucitada. 
La Última 
La Casual 
Mayorgana.... 
Nieves 
Microbio 
España 
Capriles 
Manuela 
Ilusión 
Teresita 
Avelina 2." 
Vicenta 
La Rosita 
Teresa 

Hierro 
idem 
Cobre 
Tierras auríferas 
idem 
idem 
Cobalto 
Cobre 
idem 
idem 
Halla 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cinabrio 
Antimonio 
Cobre 
idem 
Carbón 

Castropodame 
Paradasolana 
La Valouta 
Puente Domingo Florez. 
Santo Toman 
Ponferrada 
Camplongo 
Peladura 
San Martin 
idem 
Oceja 
Olleros 
Oceja 
Aviados 
idem 
idem 
Matallana 
Orzonaga 
idem 
Minera 
Vega de Porros 
idem 
Callejo 
Sosas 

León 8 de Marzo de 1886.—El Ingeniero Jefe, José Maria Soler. 
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D. Juan Antonio Mart ínez . . . . 
D. Francisco Soto Vega 
D. Vital Sarda 
D. Justo Rodríguez de Rada.. 
D. Pedro Huberto Kuops 
0. Juan Antonio Mart ínez . . . 
D. Pedro Tisne Bailet 
D. Ramón Noriega 
D. Juan José Inza 
El mismo. 
D. Eduardo Panizo 
D. Santiago de Rozas 
D. Eduardo Panizo 
D. Manuel de Orbe 
E l mismo 
idem 
idem 
D. Vicente Miranda 
D. Gregorio Gutiérrez 
D. Juan José Inza 
D. José Rodríguez 
D. Vicente González 
D. Juan Fernandez Ponga 
D. Lino Aranguena 

D. Salustiano Pinto 
D. Leonardo Alvarez Reyero. 

D. Urbano de las Cuevas., 
D. Salustiano Pinto 

D. Gregorio Gutiérrez. 
idem 
idem 
idem 

D. Rutilio Llamazares. 

Minas colíndunlus. 

Berlin. 

Perla. 

Santa Bflrbara 
Juanita y Santa Bárbara 
Julia y Valenciana... 
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Reconocimiento y demarcación 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
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